
N ú m . CO. Sábado 10 de Marzo. Año de 18H3. 

BOLETI ICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVKIUK.NCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOIKTIJIKS onciALK» SE luu de mandar al Jefe PoKlico res* 
peclivo, por cuyo conducto se pasaran á tos Editores de los 
mencionados periódicos. 

(/Ira/ Orden de G de Abril i* 1839.) 

de publica (otloM I O N día», excepto lo» domlagoH. 

-APRECIOS DE SüiCiUCIOa.--— 

En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mos; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*60 p*r un año. 

Se admiten susencionesen Madrid, en la Administración del B J L I T I K , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier ununcio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

Número nucllo SO céntimo* de pcacta. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RKINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
S S . AA. RR. las Serums. Sras. Princesa 
de Asturiasé Infanta liona María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
sn importante salud. 

Deig-ualbeueficiodisfrutanSS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
l iar ía de la Paz y Doña María Eulalia. 

(iülífcruo civil. 

Negociado 3.°— Q k ¿n ¿as,—Circu lar. 
Por el Gobierno militar de esta plaza 

y provincia so dice al de mi cargo lo si
guiente: • 

«Con el fin de dar cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo 10 de la Real 
orden-circular de 24 de Knero último, 
aobre presentación de los reclutas del 
actual reemplazo en este cantón, dsta se 
efectuará en los términos que se expresan 
á continuación: los del partido judicial de 

Q an Martin de Valdeiglesias del 4 al 
10; los de Navalcaruero del 11 al 17,- los 
del de Chinchón del 18 al 25, y del 26 al 
31 los de Getafe.» 

Lo quo he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á cono
cimiento de las Autoridades 6 individuos 
4 quienes comprende, y puntual obser
vancia . 

Madrid 8 de Marzo de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

-esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad practicarán 
•con el mayor celo y actividad las dili
gencias convenientes á fin de conseguir 
la captura del soldado desertor Rafael 
Lonez Guillen, sentenciado por el Conse

j o ue Guerra ordinario del departamento 
de Marina de Cádiz, cuyas demás señas 
-se expresan á contiuuacion, poniéndolo á 
¿ni disposición si fuese habido. 

Señas. 
Edad 28 años, estatura un metro 684 

milímetros, pelo negro, cejas id., barba ña
f íente, color moreno, nariz regular, boca 
**iem, ojos pardos, frente espaciosa, porte 
•marcial, estado soltero, oficio jornalero, 
•Jnatural de Callosa de Segura, provincia 
de Alicante. 
v Madrid 8 de Mareo de 1883.=E1 Go-
**rna¿ 0r, J . El Conde de Xiquena. • 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 9 de Abril próximo, :i las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núin. 2, el suminis
tro de azúcar que durante un año necesiten 
los establccimentos de Beneficencia depen
dientes de esta Corporación, cuyo consumo se 
calcula en 21.050 kilogramos, bajo el siguiente 

Plie-jo de condicionas. 

1.* El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna el azúcar 
terciado de primera clase, seco y limpio que 
necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia desde el día que se le desig
ne al comunicarle la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año próximo venidero, 
siendo de su cuenta la conducci n y entrega 
del articulo en los respectivos asilos. 

2 / El genero objeto «le este contrato se
rá do suporior calidad c IGUAL ú lo mejor 
que de la misma clase se expenda en el mer
cado ó almacenes de esta capital, y si no re
uniese estas condiciones á juicio de la persona 
encargada de recibirlo, SERA sustituido en el 
término que se indique por otro que las re-
una, procediéndosc, de no realizarlo, á ad
quirirlo por cuenta del contratista en la for
ma que la urgencia del servicio exija. 

3 . El precio de cada kilogramo de azú
car será el quede fijado en el remate, y su 
importe se abonara en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que ex
ceda de una PESETA cuarenta y seis céntimos 
kilogramo, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta 

4.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1SS3, se observa
rán tas reglas siguientes: 

1." El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio dcsignaJo en el anuncio, bajo la pre 
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia do otro Diputado que de»i_ne la Corpo
ración. 

2.* Se dará lectura al anuucio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando segui
damente abierta la licitación por un plazo 
de media hora, durante el cual pueden pe 
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explica
ción alguna. 

3." Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
bal arsc U cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el res
guardo de la fianza provisional que acrídite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil quinien
tas treinta y seis pesetas cincuenta céntimos 
en metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado, al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial qu« obtenga en Bolsa cuatro dios 
antes del señalado parola subasta. 

4 . ' Los depósitos cu m *táüco que se 
constituyan en LA Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta dos horas antes de cele
brar la subasta, y los eu efectos públicos 

hasta las tres de la tarde del día anterior, 
debiendo acompañar en este último ciso la 
póliza do adquisición de dichos valores. 

5. ' Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ce
j a d o la Corporación se sujetarán en un todo 
a las bases establecidas para este servicio 
por la Exctm. Diputación provincial. 

0 . a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la r c / l a 2 . ' , los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
conteu^an sus proposiciones, rubricando por 
s-i mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á ca
da pliego el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa ¡i la vista del público. 

7.* Una vez enticgados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podráu retirarse por ningún 
motivo. 

8 / Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de inedia hora, se anunciara en alta 
voz por un portero de orden del Sr. Presi
dente, que laltasólo ese tiempo para termi
nar el plaz > de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarara termi
nado. 

y.* Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta v o z á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el órdeu de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te- declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que La regla 3.* establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entro las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pnsado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por* 
tres veces á los lidiadores: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se couservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que cst iblcce la condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

6. ' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga 
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, sogun el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos de U Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de ta cotización ofi
cial del dia anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de

pósito si la baja de los valores llegase á un 
3 por 10'» durante el tiempo de su contrato. 

G." El depósito ó fianza ¡i que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca« 
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7. ' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de ios que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista en otro alguno a reclamar aumento 
de procio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y ^privilegio 
para hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9. ' Dentro de los quince días siguientes 
al en que se te comunique la aprobación d e 
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

IO. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalizacion del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
BEFEN precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se t e n 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de to los los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia e n 
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que SATLSFiga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

i uarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestida el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquella* r e s 
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. • 
Segundo. Con multas; y 
Tercero, Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltaa 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este «ntrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca, 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que ''e no abonarte 
en el plazo que se señale se hará electiva 
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gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

1 2 . Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá 6 completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra-
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 2 de Marzo de 1883. -Kl Presi
dente, Moreno Bcnitez.—El Diputado Secre
tario, T. Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
el suministro de azúcar terciado de primera 
clase que durante un año necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia de esta Corpo
ración, cuyo consumo se calcula cu 21.050 ki
logramos, se compromete á suministrardicho 
Artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e . . . . . . 

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 9 de Abril próximo, á 
las tres de la tarde, en el Palacio de la Cor-
paracion, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro i;e leche de cabras que durante un 
tñr necesiten los establecimientos de Bene
ficencia dependientes de esta Corpor¡c on, 
cuyo consumo se calcula en 20.200 litros, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1 / El contratista se compromete á sumi

nistrar sin limitación alguna toda la leche de 
cabras que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia desde el día 
que se le designe al comunicarle la aproba
ción del remate hasta igual fecha del año 
siguiente, siendo de su cuenta llevar las ca
bras al establecimiento para que sean reco
nocidas y ordeñadas á presencia de la perso
na encaigada de recibir la leche. 

2.* El {.¿Micro objeto de este contrato se -
Tá de supetior calidad é igual al mejor de su 
clase que se expenda en el mercado, sin 

mezcla de agua ú otro líquido ó producto que 
adultere su pureza, y si no reuniese las con
diciones ajuicio de la persona encrgada de 
recibirlo, será sustituido en el término que 
s e indique por otro que las reúna, proce-
diéndose, de no realizarlo, á adquirirlo por 
cuenta del contratista en la forma que la ur

gencia del servicio exija. 
3 . ' El precio de cada litro será el que 

quede fijado en el remate, y su importe se 
abonará en la Depositaría de fondos provin
ciales por mensualidades vencidas; no admi
tiéndose proposición que exceda de setenta y 
cinco céntimos de peseta el litro, ni fracción 
inferior a un céntimo de peseta. 

4 .* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 18S3, se observa
rán las reglas siguientes: 

X* El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
l a provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
«tro Diputado que designe la Corpora
ción. 

2 . ' Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
e l primer pliego no se dará explicación a l 
guna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
bailarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el resguar
do de Iti lianza provisional que acredite ha
ber consignado en la (.'aja general de Depó
sitos ó cu la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de setecientas 
cincuenta y siete pesetas en metálico 6 en 

títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial que o b 
tenga en Bolsa cuatro días antes del señala
do para la subasta. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta dos horas antes de ce le 
b r a r ia subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior, 
debiendo acompañar en este último caso la 
póliza de adquisición de dichos valores. 

5.* Los derechos de custodia y demás for- , 
malidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por 
la Excma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores e n 
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
si mismos las carpetas" en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, «dando á 
cada pliego el número- que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el pla
zo de media hora, se anunciará en alta voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente, 
que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media ho
ra el Presidente lo declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentido y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado 
al presentirlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas de los documentos 
que la regla 8." establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. ' Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres v e 
ces á los licitadores; entendiéndose que si 

> ninguno mejorase su proposición ó todos la 
j mejorasen en los mismos términos, 6e hará 

la adjudicación provisional del remate á fa-
( vor de aquél cuyo pliego tenga el número 

más bajo de presentación. 
13. Hecha la adjudicación provisional, se 

devolverán en el acto los respectivas res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido adir.itidns ó 
resultaren menos vent josas: el resguardo 
del mejor postor so conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conservará unido al expeliente el resguar
do del propínente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato, el diez por ciento 
del importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
én títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que lo verifique; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si la ba

j a de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán I; s proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del mu
nicipio, sin que tenga derecho el contratista 
en otro alguno á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fresó y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación d e 
finitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

1 0 . Si el rematante no prestase la fianza 

definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalizacion del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de ciuco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos lo» gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res-
onsabilidades excediese de su importe la 
anza, le sera devuelto el exceso. 
11. Las faltas que cometan los contratis

tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas. 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
'lerccro. Con rescisión del contrato. 

11 apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve aun siendo In primera, procederá la res
cisión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12 . Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el ¡mprrorogablc 
término de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de la 
condición décima. 

1 3 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 2 de Marzo do 1S83.-EI Presi
dente, Moreno Benitez.—El Diputado Se
cretario, T. Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
leche de cabras que durante un año necesi
ten los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 20.20o litros, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de 

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial 

Sesión de 2 i de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Mejia.— Cemborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.—Sau Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

La Comisión se ocupa de la entrega 
en Caja de los mozos del actual reempla
zo, obteniendo el resultado siguiente: 

Batres. 
1 Tomás de la Pompa García.-— 

gresa como recluta disponible. 

1 Juan López Barba.—Ingresa para 
activo. 

2 Jul ián Herrera Alvaro/.. —Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

3 Juan Vara Butra<nieño.— Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

4 Santiago Gutiérrez Deleito.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

5 Marcelino Zapatero Sánchez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

6 Eugenio Batres Pingarron.— E x 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

7 Segundo Tordesilla Tejero.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

8 Juan Muñoz y Muñoz.— Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

9 Pedro del Álamo Marcos.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

10 Fernando Merlo Deleito. — In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

11 Domingo Ccrvera Jiménez.—Ta> 
lia, 1 '457 milímetros.—Exento por corto. 

12 Eduardo Deleito Ortega.—Ingresa 
para activo. 

13 Timoteo Pascual Benavcnte.—Re
cluta disponible para caso de guerra. 

14 Pedro Bcnavente Pereira.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

15 Eusebio Martin Vara.— Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

16 Agustín Dea Carabatti .—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

17 Lucio Martin Alvarez.— Talla, 
1*530.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

18 Juan Butragucño Herreros.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

19 Pablo Butragucño y Butrague-
ño.—Ingresa para activo con recurso 
pendiente. 

20 Lorenzo Sánchez Torres.—Iugresa 
para activo. 

21 Felipe Fernandez Saliera.— E x 
ceptuado.—Recluta disponible para caso» 
de guerra. 

22 José Butragueño Serrano.— I n g r e 
sa para activo con recurso pendiente. 

23 Eladio Torrejon Pingarron .—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

24 Antero Gómez Vara.—Talla, 1 '520 • 
milímetros.—Recluta disponible para ca
so de guerra . 

25 Tomás García Izquierdo.—Pen
diente de curación. 

26 Félix Deleito Cifucntes.—Pendien
te de curación. 

27 Mariano Benavente Ocaña.— I n 
gresa para activo con recurso pendiente» 
. 28 Eleuterio Coto Abad. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

29 Manuel de Francisco Benavente.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

30 Manuel Tejero Magán.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso a e 
guerra . 

31 Anastasio del Valle Labrada.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para-
caso de g u e r r a . ' 

32 José Rodríguez Benavente.—In
gresa para activo. 

33 Ciríaco Deleito Zapatero.—Ingre
sa para activo. 

Cubas. 
1 Vicente Laraero Naranjos.—Redi

me.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

Alcorcon. 
1 Baldomero Martin L ló ren t e .— 

Exento como comprendido en la cías* 
primera del cuadro de exenciones. 

2 Elias Ponte Gómez.—Inúti l .— C e ~ 
cluta disponible para caso de guerra» 

3 Vicente Alvarez A l o n s o . - 1 » 1 1 3 » 
1*480 milímetros.—Exento por corto. 
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4 Braulio Alvarado Gómez.—Excep
tuado.— Recluta disponible para caso ae 
guerra. 

5 Pascual Pérez Alvarado.—Ingresa 
para activo. 

6 Francisco García Prados.—Exclui
do por corresponder á Móstoles. 

7 Pedro García Frutos.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

8 Cipriano Félix Muñoz. —Ingresa 
para activo. 

9 Bonifacio Vergara Fernandez.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

Carabancliel Alto. 
1 Andrés Muñoz Tobasi.—Ingresa 

para activo. 
2 Vicente Montero Salcedo.—Talla, 

1<360 nirlímetros.—Exento por corto. 
3 Rufino Antonio Herrero Barajas.— 

Ingresa para activo. 
4 Ricardo Martin Alonso.—Ingresa 

para activo. 
5 Felipe Orden Muñoz.—Exceptua

do.— Recluta disponible para caso de 
guerra 

6 León Juan Hernández López.— 
Talla, T435 milímetros.—Exento por 
corto. 

7 Joaquín Santa María Requena.— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso ae guerra. 

8 Nicasio García Muñoz.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

9 Teodosio Sierra M eade.—Cubre pla
za para activo. 

10 Epifanio Carlos López Benito.— 
Ingresa para activo. 

11 Francisco Rodríguez Sacristán.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso ae guerra. 

12 Doroteo Emilio Salcedo López.— 
Ingresa para activo. 

- 13 Alberto Fuentes Rodríguez.—In
gresa para activo. 

14 Miguel Liñan Esquirabal .—Ingre
sa como recluta excedente de cupo útil 
condicionalraente. 

Carabanchel Bajo. 
1 Pablo Zofío y López.—Ingresa pa

ra activo. 
2 Pantaleon Encinas Fernandez. — 

Talla, 1*030 milímetros.—Recluta dispo
nible para caso de guerra . 

3 José Hortal y Fernandez.—Ingresa 
para activo. 

4 Prudencio Villalva Muñoz.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Melchor Ortega y Pérez.—Ingresa 
para activo. 

6 Romualdo Robles y Sánchez.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso ue guerra. 

7 Manuel Antoranz Alvarez.—Ingre
sa para activo. 

8 Antonio Sánchez de la Vara.—In
gresa nara activo. 

9 Pedro García y Díaz.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

10 Andrés Velasco Riesco.—Exclui
do por haber fallecido. 

11 Jesús Castan y Leonardo.—Ingre
sa para activo. 

Í2 Victoriano García Colmenar.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

13 Antonio Aguado Gómez.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

14 Faustino Navacerrada Parrado.— 
Inútil.—Recluta disponible para caso de 
guerra 

15 Fernando Riesco González.—In
gresa como recluta excedente de cupo 
útil cionalmente. 

Griñón. 
1 Bernabé Navarro González.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
2 Mariano Alejandro Cubas Díaz.— 

Ingresa como recluta con recurso pen
diente ¡el resultado de décimas. 

Léganos. 
1 Ignacio Vila Ajenjo.—Ingresa para 

activo. 
2 Tiburcio Morante Pérez.—Ingresa 

í a r a activo. 

3 Tomás Hernández Solana.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

4 Marcelo Maroto Madrid.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra . 

5 Mariano Navarro Sánchez.—Talla, 
1*050 milímetros.—Exento por corto. 

6 Celestino Azou y Cecilia.—Cubre 
plaza para activo. 

7 Lúea? Gómez Díaz.—Pendiente de 
filiación. 

8 Manuel Alvarez Hernández.—Pen
diente de curación. 

9 Eusebio Maroto Callejo.—Ingresa 
para activo. 

10 Pedro Montero y Manzano.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

11 Wenceslao Montero Dorado.— 
Ingresa para activo útil condicionalraente. 

12 Maximino Cuadrado Maroto.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

13 Gregorio "Rodríguez Fernandez.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra.* 

14 Eustasio Fernandez Luzon.— 
Ingresa para activo. 

15 Antonio (Jarcia Quijada Martin.— 
Cubre plaza para activo. 

1G Teodoro Ordoñez Prieto.—I 
para activo. 

17 Petronilo López Carretero.—In
gresa para activo. 

18 Pedro Maroto Montero.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

23 Valentín Sánchez Prieto.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra. 

Moraleja de Enmedio. 
1 Pedro Alonso Godino.—Ingresa 

para activo. 
2 Nicolás Pompa Rodriguez.-Ingresa 

para activo. 
3 Ángel Crespo Martin.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
4 Mariano Martínez García.—Pen

diente de expediente. 
En vista del buen orden con que se 

han practicado las operaciones necesarias 
para la entrega de los mozos del actual 
reemplazo correspondientes á los pueblos 
deGctafe y Lcganés, la Comisión acuerda 
dar un voto de gracias á los Ayunta
mientos y Secretarios de dichos pueblos. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
Domingo Peña Villarejo.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Ingresa 

Sesión de 21 de Fe&rcro de 1883. 
PKFS1DENCIA D F L SR. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.— Cemborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la entrega 
en Caja de los mo70fl del actual reempla
zo, se obtiene el resultado siguiente: 

Paila. 
1 Cecilio Fernandez y Bermejo.— 

Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

2 J u a n Santos y Lobo.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

3 Fernando Martin Sacristán.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

5 Manuel Franco Fernandez.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

Cicm pozuelos. 
1 Domingo Sánchez Arenas.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra . 

2 Julián Arias Ajenjo.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Marcelo Hernández Martin.—In
gresa para activo. 

4 Antonio Hernández Maroto.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

5 Pío Ortiz y Pascual.—Ingresa para 
activo. 

6 Macario Panadero Griñón.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso ue 
guerra. 

7 Ramón Justo Febrero.—Ingresa 
para activo. 

8 Jesús Pascual Maroto.— Talla, 
1*398 milímetros.—Exento por corto. 

9 Bernardo Barrihuete Hernández.— 
Inútil.—Recluta disponible p a r a c a s o d e 
guerra . 

10 Manuel Pérez Griñón.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Victoriano González Mora.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

12 Sebastian del Valle y Mora.—In
gresa para activo. 

13 Leoncio Pardo García.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra . 

14 Manuel Griñón García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra. , 

15 Cecilio Martin García .—Ingresa 
para activo. 

16 Mariano González Ramírez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

17 J u a n Bernardo López.—Talla, 
1'530 milímetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

18 Meliton Martin Lozano.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra. 

19 Clemente Higueras Sánchez.—In
gresa para activo. 

20 Manuel Polo Pascual .—Tal la , 
1*510 milímetros.—Además exceptuado 
con arreglo al art. 92 de la ley.—Recluta 
disponible para caso de guerra . 

21 Julio Cezou y López.—Ingresa 
para activo. 

Fuoulabrada. 
1 Santiago Aguado y González.—In

gresa para activo. 
2 Manuel Aguado Herranz.—Ingresa 

para activo. 
3 Esteban Muñoz Ollero.— Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
4 Acisclo Guillermo Buenhombrc.— 

Ingresa para activo. 
5 Pedro Moutero Martin.— Ingresa 

para activo. 
6 Lorenzo González Romeral.—In

gresa para activo. 
7 Mariano Salazar Muñoz.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
8 Jerónimo Muñoz Ocaña.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
9 Satumiuo Alonso Herrero.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
10 Francisco Galban Montero.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
11 Nicanor González Pizarro.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

12 Tomás Fernandez González.—In
gresa para activo. 

13 Gregorio Hernández Martin.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

14. Antonio Montero Pérez.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra . 

27 Andrés Martin y González.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

Humanes. 
1 Pedro Jiménez Cuerda. —Ingresa 

para activo. 
2 Manuel Cruz Zazo Martin.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
á Manuel Alvarez Villarino.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
5 Vicente de la Vieja y González.— 

Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra . 

Móstoles. 
1 Severiano Montero Gamallo.—In

útil.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2- Gonzalo Hernández González.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

3 Tiburcio Moreno Hernández.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

4 Julián Reyes Manzano.—Ingresa 
para activo. 

5 Pedro Jara M á r c o 9 . —Redime.—Re
cluta disponible para caso de guerra . 

6 Ignacio Hernández Martin.—Ingre
sa para activo. 

7 Francisco García Prados.—Redi

me.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

8 Severiano Hernández García.—In
gresa para activo.—Le da por décimas 
de Alcorcon. 

11 Pedro Rodríguez Zarzue la—In
útil.—Recluta - disponible para caso de 
guerra. 

13 Primo Aguado Martin.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

14 Pedro García González.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Pinto. 
1 José Pérez Casado.—Ingresa para 

activo. 
2 Jul ián Granados Peral.—Ingresa 

para activo. 
3 Luis Ruiz López.—Exceptuado.— 

Recluta disponible para caso de guerra . 
4 Víctor de la Fuente y Lebrón.— 

Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra . 

5 Isidoro de la Fuente Fernandez.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra . 

6 Jus to Navarro Sánchez.—Ingresa 
para activo. 

7 Antonio Jordán Moreno.—Inglesa 
para activo. 

8 Casimiro Salgado Lámelas.— l'.x-
| ceptuado.—Recluta disponible para raso 
1 de guerra . 

9 José Fernandez Salgado.—Talla, 
l l 520 milímetros.—Recluta disponible 
para caso de guerra . 

10 Isidoro Batres Díaz.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Primitivo Pérez y García.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

12 Eugenio Borreguero Mun/.ane-
do.—Ingresa para activo. 

13 Vicente Díaz Casado.—Ingresa 
para activo. 

14 Agustín Caso y Ramos.—Ingresa 
para activo. 

15 Antonio Gallego Avila.—Ingresa 
para activo útil condicionalmente. 

16 Mariano Larrio Romano.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

17 Mariano Martin Lorenzo.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

18 José María Burgos Fernandez de 
Soto.—Ingresa como recluta excedente 
de cupo. 

19 Tomás Quiroga Romano.—Pen
diente de expediente. 

20 Francisco Fernandez de Soto y 
Fernandez de Soto.—Ingresa como re
cluta excedente de cupo. 

2\ Tomás Arteaga y Martínez.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

22 Gervasio Carrero Casado.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Torrejon de la Calzada. 
1 Leandro Gómez Dorado.—Ingresa 

para activo. 
2 Julián Quirós y Gómez.—Ingresa 

para activo. 
3 Pablo Abacú y Miqueas.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
4 Patricio Casarrubios Sánchez. — 

Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra . 

Serranillos. 
1 Tomás Palacios y Milla.—Ingresa 

para activo. 
2 Félix Fernandez y Herrera.—Redi

me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Florencio Alonso Palomcque.—Cu
bre plaza como recluta excedente de 
cupo. 

Titulcia. 
1 Ruperto Fernandez Maqueda.—In

gresa para activo. 
2 EustaquioEsquivias Sanz.—Ingre

sa para activo. 
3 Vicente Bastarrachea Alvarez.— 

Ingresa como recluta excedente de cupo. 
4 Hilario Manzanero Mingo. — Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 
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San Martin de la Vega. 
1 Prudencio Vidal Gómez Rojero. — 

Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

2 Gregorio Victorio Gómez Gonzá
lez.—Ingresa como recluta excedente de 
cupo. 

4 Eugenio Santiago Delgado.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Torrejon do Velasco. 
1 Eugenio Alcalde Olías.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra . 

2 Pedro Jiménez Rodríguez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

3 Genaro Valladolid Nieto.—Talla, 
1*460 milímetros.—Exento por corto. 

4 Sergio Ugena Bravo.—Iugresa pa
ra activo. 

5 Joaquín López Olías.—Ingresa pa
ra activo útil condicionalmente. 

6 Modesto Castillo Ru per ta.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Domingo Salas Martin.—Ingresa 
para activo. 

8 ' Vicente Sánchez Hernández.—In
gresa para activo. 

9 Narciso Sánchez Minguez.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

10 Manuel Martin Verganza. —In
gresa como recluta excedente de cupo. 

Valdemoro. 
1 Félix García Piquenque. —Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

2 Manuel Rosel López.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guer ra . 

3 Nicolás Fernandez Salomé.—In
gresa para activo. 

4 Eurique Mazarracin Ortega.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

5 Manuel Escrích Ru iz .—Tal l a , 
1'460.—Exento por corto. 

6 Fidel Lerena Torrejon.—Ingresa 
pare activo. 

1 Juan de la Calle Moratilla.—Talla, 
1*500.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

8 Eduardo López Escobar.—Ingresa 
para activo útil condicionalmente. 

9 Remigio Alguacil Boda.—Ingresa 
para activo útil condicionalmente. 

10 Pedro DávilaOlmo.—Ingresa para 
activo. 

11 Eugenio Carrero Revuelta.—In
gresa para activo. 

12 Trifon Carrillo Cubero.—Ingresa 
Dará activo con recurso pendiente.—Le 
da por décimas de Ciempozuelos. 

13 Manuel Orol Üomenech.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

17 José Jiménez Garcés.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Villaverde. 
1 Antonio García Soriano.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Santiago Gutiérrez García.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
3 Elias Gallego Berihuete.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
4 J u a n Marcos y Serrano.—Ingresa 

para activo. 
5 Gregorio del Toro Pingarron.— 

Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

6 Nicolás Panero Alienes.—Excep
tando.—Recluta disponible para caso de 
g u e : : a . 

7 liafacl Duque González.—Excep-
tuauo.—Recluta disponible para caso ue 
guer ra . 

8 Valentín Otero Serrano.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

9. Nicasio García Larrio.— Talla, 
1'460 milímetros.—Exento por corto. 

Valdetorres. 
4 Pedro Muñoz Caücque.—Pendiente 

de curación. 

Vallecas. 
21 José Pimentel Granados.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

Palacio. 
103 Juan Blanco y Noguera.—Redi

me.—Pasa de activo a recluta disponible 
para caso de guer ra . 

Hospicio, 
192. Francisco Fernandez Grana

dos.—Redime.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso de gue r r a . 

Congreso. 
74 Juan Antonio Martínez García.— 

Redime.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso guerra . 

Centro. 
19 Arturo Esteban de la Cruz.—Re

dime.—Pasa de activo á recluta' disponi
ble para caso de guerra. 

Cbinhcon. 
16 Telesforo Frutos Roldan.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Mozo-* de otras provincias. 

Logroño.—Mancilla de la Sierra. 
Teodoro Matute Marín*—Ingresa en 

caja para activo. 

Guadalajara.—Loranca. 
Pedro Cabo Alcaraz.—Ingresa en ca

j a para activo. 

Oviedo.—Ose. 
Severo García^Paredes.—Ingresa en* 

caja para activo. 

Oviedo.—San Julián de Abas. 
Genimon Collar Alvarez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Ovielo.—Arbolella. 
Manuel Corvipio García.—Ingresa en 

caja para activo. 

Burgos—Carazo. 
Nicolás Cibrian Terrazas.—Ingresa 

en caja para activo. 

Lll£0.—Orol. 
José San Pedro González.—Ingresa 

en caja para activo. 

Alicante.—Orevillente. 
José Pérez Cachuela.—Ingresa en ca

ja para activo. 

Oviedo.—Gedres. 
Alberto Menendez Gómez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Guadalajara.—Valverde. 
Pablo Sauz Mata.—Ingresa en caja 

para activo. 

Oviedo.—Arrihondas. 
Fernando Longo Toraño.— Ingresa 

en caja para activo. 

Lugo.—Valle de Oro. 
Antonio Pernas Castiñeiras.—Oficíese 

á dicha Comisión provincial manifestan
do que este mozo al ser tallado ha resul
tado con la de 1'515 milímetros. E n su 
consecuencia se declara nula dicha pre
sentación, remitiendo la certificación cor
respondiente. 

Oviedo.—Tresmontes. 
José Collar Suarez.—Oficíese á la 

Comisión provincial manifestando que 
del reconocimiento practicado á este mo
zo ha resultado útil condicional, declarán
dole nulo y remitiendo la oportuna certi
ficación. 

León.—Villar de Santiago. 
Pedro Martínez Taladrid.—Oficíese ¿ 

dicha Comisión provincial manifestando 
que del reconocimiento practicado á este 
mozo ha resultado pendiente decuracion, 

i remitiendo la oportuna certificación. 
Reemplazo de 1882. 

Oviedo.—Villanueva de Sorroa. 
Francisco Rodríguez García.—Oficíe

se á dicha Comisión provincial manifes

tando que del reconocimiento practicado 
á este mozo lia resultado inútil, declarán
dole nulo y remitiendo la ccrtiilcaciou 
correspondiente. 

Se levanta la ses ión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña Vil larejo .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AyailaiHienlos. 

.\uvaccrrada. 
Con la oportuna autorización superior 

se saca á pública subasta el día 18 del 
actual, y hora de las doce del día, las ma
deras fraudulentas JUC existen en eldepó-
síto municipal do esta localidad, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretoria del 
Ayuntamiento y se leerán en el acto de la 
subasta. Lo que se anuncia al público 
interesando licitadores. 

.Navacerrada 6 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Providencias judiciales. 

JtIZ ) \ D O S DE P l i n i E U A INSTANCIA. 

B'nJncio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye causa 
criminal por hurto contra Rafael López 
Antuñano, natural de Madrid, hijo de 
José y Francisca, soltero, cerrajero, de 
15 años de edad, que habitaba eu la calle 
de Fuencarral, Pozos de la Nieve, y cuyo 
actual paradero se ignora, por lo que se 
le cita y llama para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en ef refe
rido Juzgado, sito eu el piso principal 
del Palacio de Justicia, para la práctica 
de una diligencia en la mencionada cau
sa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan á l a 
busca y presentación en el Juzgado del 
López Antuñano para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 
1883.=Fraucisco T o d a . = P o r mandado 
de su señoría, Fernando Beltran y 
Aguado .=Es copia .=Fernando Beltran 
y Aguado. 

Universidad. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do la 
universidad de esta Corte, dictada en la 
causa criminal que se sigue por sus
tracción de muebles á D. Ricardo Mateo 
García, se cita y llama por una sola vez 
á dicho D. Ricardo Mateo, que ha vi
vido en la calle de la Reina, número 14, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se -

ignora, para que eu el preciso término de 
seis días compare/.ca cu e.'te Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
evacuar una diligencia en dicha causa; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el nerjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley . 

Madrid 28 de Febrero de 1883 .=E1 
Juez, José González.=E1 Escribano, 
Manuel Viejo. 

Alcalá d<> Blennrea. 
D Benigno Fraga y Vázquez, Juez 

de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Manuela Quero y Mesa, 
natural y vecina de Granada, hija de 
Eugenio y Francisca, de 27 años de 
edad, soltera, de oficio modista, cuyo 
domicilio y paradero de la misma "se 
ignora, rccíusa que fué de la Casa-Galera 
de esta población, y de la que se fugó en 
la mañaua del 9 de Febrero último, para 

3uc en el término de nueve d(as, á contar 
esde la inserción en el BOLKTIN OFICUX. 

y Gaceta de Madrid, comparezca en este* 
Juzgado para notificarla el auto decla
rándola procesada y prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra l a 

misma se sigue por la Escribanía del ac
tuario por dicha fuga; bajo ane-cibi-
miento que de no comparecer sera d cla
rada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere Iuirar con arreglo á la ley. 

Dada en Alcalá de Henares á 3 de 
Marzo de 1883 .= Benigno F r a g a . = E l 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

San Mart in de Valdeiglesias. 
D. José de Francisco Va!morí, Jaez 

instructor de esta villa y su partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á José Duruas Escalona, de 33 
años de edad, corredor de huesos, soltero, 
vecino que ha sido de Sevilla, calle de la 
Almudena, núm. 5, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que deutro del termino 
de 10 días comparezca en este Juzgado 
á ampliarle la declaración que tiene pres
tada en la causa que se sigue por este 
dicho Juzgado sobre robo de dinero y un 
reloj del mismo, cuyo hurto tuvo lugar 
en esta villa la nochedel 25 de Enero últi
mo; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á l a l e y de Enjuiciamiento 
criminal, pues así lo he acordado en pro
videncia dictada con fecha de hoy en di
cha causa. 

Dado eu San Martin de Valdeiglesias 
á 2 de Marzo de 1883.=José de Francisco 
Valmori .=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audiencia. 
Por providencia del Sr. Juez munici

pal del distrito de la Audieucia de esta 
Corte se cita, llama y emplaza á Narciso 
Rodríguez Domínguez, de 20 años de 
edad, zapatero, que habita en la calle del 
Peñón, núm. 22, segundo, para que en el 
término de tercer día se presente en 
este Juzgado á hacer efectiva la multa y 
costas impuestas en juicio sobre faltas; 
bajo apercibimiento del perjuicio á que 
hubiere lugnr. 

Madrid 3 de Marzo 1883.=V.° B . °= 
El Juez municipal, Manuel Monroy .= 
Por su mandado, el Secretario, Mariano 
Ordás. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Fisi'a y Química é 
Historia natural aplicadas, vacante CA 

la Escuela de Veterinaria de Sant;ago. 
Conforme á lo prevenido en el art. 10 

del reglamento de oposiciones vigente, 
se convoca á I03 señores opositores para 
que se sirvan concurrir á la Escuela de 
Veterinaria de esta Corte el día 29 del 
actual, á las dos de la tarde* para dar 
principio á los ejercicios y proceder al 
sorteo de las trincas. 

Madrid 10 de Marzo de 1883.=Ei 
Presidente, Manuel Prieto y Prieto. 

178 

Anunció. 

Compañía Pizarrera de Villar del 
Rey. 

Conforme al acuerdo tomado en la 
junta de accionistas de 25 de Mayo de 
1882, se convoca á junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en la calle da 
Lope de Vega, núm 55, el día 15 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, para la 
modificación de estatutos, emisión de nue
vas acciones, nombramiento de Gerentes 
y demás resoluciones para la nueva or
ganización de la Sociedad. 

Madrid 9 de Marzo de 1883.=El Di
rector-gerente, J . Cartier. 182 
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